
De : Cristián Palma - Secplan
<cristianpalma@municipalidadcasablanca.cl>

Asunto : Memo 177 - 2022 Respuesta SAI MU030T0001352
Para : Laura Pulgar

<lpulgar@municipalidadcasablanca.cl>
Responder a : Cristián Palma - Secplan

<cristianpalma@municipalidadcasablanca.cl>

Zimbra: lpulgar@municipalidadcasablanca.cl

Memo 177 - 2022 Respuesta SAI MU030T0001352

lun., 11 de abr. de 2022 09:34
1 ficheros adjuntos

En relación a la SAI 1352, le remito respuestas preparadas por encargado de informática a
continuación de cada punto:

1. ¿Tiene actualmente su municipio algún plan, programa o planificación,
aprobado por decreto alcaldicio u otro establecido en la Ley No 18.695 respecto
de las obligaciones y procesos emanados de la Ley No 21.180 y su reglamento?
Si lo tiene se solicita adjuntar la documentación respectiva.
R.- No

2. ¿Existe en su municipio alguna unidad, departamento o dirección que tenga
incorporadas en sus funciones el cumplimiento de las obligaciones y procesos
emanados de la Ley 21.180 y su reglamento? De ser positiva indicar mediante
qué instrumentos han sido asignadas; decreto alcaldicio, reglamento,
instrucciones u otras y adjuntarlo.
R.- Si, Informática solo instrucción verbal.

3. De ser negativa la pregunta No2 responder ¿Existe en su municipio alguna
instancia de coordinación interna que se encuentre trabajando en el cumplimiento
de las obligaciones y procesos emanados de la Ley 21.180 y su reglamento?
R.- Unidad de Informática

4. ¿Cuenta su municipio con los recursos financieros disponibles, sea estos
internos (presupuestarios) o externos, destinados al cumplimiento de las
obligaciones y procesos emanados de la Ley 21.180 y su reglamento? De ser
positiva indicar mediante qué instrumentos han sido asignados y sus respaldos.
R.- No

5. ¿Cuenta su municipio con los recursos físicos o tecnológicos, disponibles para
el cumplimiento de las obligaciones y procesos emanados de la Ley 21.180 y su
reglamento? De ser positiva indicar cuáles son los recursos disponibles.
R.- No

6. ¿Cuenta su municipio con el recurso humano necesario, disponible para el
cumplimiento de las obligaciones y procesos emanados de la Ley 21.180 y su
reglamento? De ser positiva indicar número de funcionarios y estamento al que
pertenecen.
R.- SI, 3 personas:
        Planta: 1
        Cod Trabajo: 2

7. ¿Ha realizado su municipio difusión interna respecto del proceso de
transformación digital del estado emanado de la ley 21.180?
R.- No

8. ¿Ha realizado su municipio difusión a la ciudadanía respecto del proceso de
transformación digital del estado emanado de la ley 21.180?
R.- No

9. ¿Ha realizado su municipio capacitaciones al equipo municipal respecto del
proceso de transformación digital del estado emanado de la ley 21.180?
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R.- Si, entregados por la AMUCH 

10. ¿Ha recibido su municipio capacitaciones, orientaciones o apoyo técnico,
respecto del proceso de transformación digital del estado emanado de la ley
21.180, desde otros niveles de la administración, como la Subsecretaria de
Desarrollo Regional y Administrativo, Ministerio secretaria general de la
Presidencia, Gobierno regional u otro?
R.- Si

11. ¿Estima necesario que la Subsecretaria de Desarrollo Regional y
Administrativo, Ministerio secretaria general de la Presidencia, el Gobierno
Regional u otros organismos de la Administración, desarrollen planes o
programas transversales, incluyendo a todos los municipios y servicios con que
estos interactúan, respecto del proceso de transformación digital del estado
emanado de la ley 21.180?
R.- Si

12. ¿Alguno de los servicios de otros niveles de la administración, sean
provinciales, regionales, nacionales, centralizados o descentralizados, con los
que el municipio interactúa en la realización de trámites o prestación de servicios,
ha generado coordinaciones con la finalidad de articular los posibles efectos de la
Ley 21.180?
R.- No

13. ¿Conoce el grupo al que pertenece su municipio y las fases de
implementación de los procesos derivados de la Ley 21.180?
R.- Si, grupo C. En caso de que la entrada en vigencia de la ley Nº 21.180 se
produzca durante el año 2022, el primer año comprenderá a los años 1 y 2
señalados en el inciso primero de este artículo; el segundo año comprenderá al
año 3; y el tercer año comprenderá al año 4 hasta el día 11 de noviembre de 2024.
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1 ficheros adjuntos

En relación a la SAI 1352, le remito respuestas preparadas por encargado de informática a
continuación de cada punto:

1. ¿Tiene actualmente su municipio algún plan, programa o planificación,
aprobado por decreto alcaldicio u otro establecido en la Ley No 18.695 respecto
de las obligaciones y procesos emanados de la Ley No 21.180 y su reglamento?
Si lo tiene se solicita adjuntar la documentación respectiva.
R.- No


